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REAL CEDULA DE S. -M.
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j? S)/1 NO )&]11 S

EN QUE SE DECLA~A QUE LAS FUNDAéIoNES bE VINéuLOS
Pf\TRONATOS bE LEGOS) HECHAs CON .lúHERIOiüDAÚ Á LA

REAL CEDUtA DE CATORCE Df.MA YO hE 'MIL SETECIENtós
, .:OCHürr Á ,y NUEVE; NO ESTAN é:oMPkEHE~OiDAS EN

LA PRoHiBIeroN tQNTENipA EN ELLÁ:

t.. r.~. lo,.-/;, .,..

PdN ~ARL6s; POR LA GRAcÍA rYE'b~ds, Cumplimén
Rey dé Castilla , &é. A los del mi Consejo ) Prési- tada ; y pu ..

. denté y Oí?or~s dé mis A¡ü~~encias y Chahcillerfas ; Ai~ ~:c;:aos:~;4

caldes , y AIguaéild de rni Casa y Corre ; ~ los Cor- g
regidores; Asistente, j Gobernadores'; ,Alcaldes ipa yótes
y. Ordinario:,) y bÚo~ qual::sqüiera Jueces y Justicias-
'de e~tos mis ~éynos;' as! de Realengo, corrio de Señorío,
AOádérigo y Ordenes ," tanto á ~los que ahora son ; co ...
m? J~ los ;qu~ serán,dé aqui adelante i ~AB~9:[QL~e'por
n11 ReaL.Céd,ulá ;.,exp.edida 'el) catorce de May_o .de ~il
setecientos. .óchenta ,y. ,.ijueve <; ,tuve, "por:. ~oriY,epi~rlt~

. r,r,dhiblf,:por, punto fgenera} J~~fupd'aci<?~~de ..May6rai..:
gas; aunque fUéSé por via de, a~gregaciori ; 6', de me":'
jora ~le~ter,ció y- qu_!~tq:; 6;p,Q.r .lós qu~ no tuviesen
hereclefds forzosos j. 1.: la, enág~p~'qióri de bienes ra{¿es (

, Ó estables p.dr medios :;:directos ¡ó', :indjtect9s r'J sin pre-'
ceder .licencia mía ~ó·de 10.5Reyes mis' succesores j la
que se conc¿¿erÚ ~ :Consutca:., de .. la cámara, ; prccé-
diendo cO¡:lOcimieri;,~d,de "si.., el "Mayorazgo 6 mejora
llegase, Ó· excediese ;. corno deb~ría ser; á tres' mil du,- ,
cados de' renta , con las demás prevencioriés, en ella:
~dlitclÜdas·. De' resultas de' esta' mi Rea.l, ddibé.raéion~. . "'" .' .

,"



se hizo 'iMtanda en el mi Consejo de la Cámara por
Don. Fr~n~isto Perez y ydazque2í , tomo marido de
Doña Maria Magdal'ená Garda de la Osa, y Don Jo-
sef García d<t la Osa, que lo "es de Dofra Sil vesrra Gáf-
da de la Osa, hijas ~mbas y .hcrrederas de, Don Agus-
rin , vecino EJ.ue fue dé la VIlla de. Pelaustart ; tedu..?
cida á: qUe se declarase si era valida, ó nula la funda.ol.
cion de un Vínculo Patronato de Legos , que del ter-
tia y quióto, de sus bienes otorgó el referido Don
Agustín por su tesrarnenro de diez de Julio' de mil se...:
recientes ochenta y cinco , baxo cuy~ disposicion fa-
lleci6 en él afio dé mil setedentbs noventa y tres ~ eri
el supuesro de haberse expedIdo en el intermedio la,

" citada Real Cédula , en que se prohibieron las funda'
cienes de Víncl¡l103 , ctiyo rédito no ·llegase á tres mil
ducados anuales , como sucedía con e,l thendonado.
-Examinado este punto en dicno mi Consejo de la cá-
mara , lile .hizo' presente sU parecer en .. Consulta de
veinte y~.nueve de. Abril do 'este año j y td.nfbrm~n_
dome con, 'él, por' Real órden 'comt:íniC(lda al níi Con-
sejo en treinta y uno de Mayo "próxImo, ,he tenido ~
bien declarar, qu;e ,la: "·iti'culaciotl del expresadb Don
'Agustin -García ~e la: Osa lió- ~s~ eomprehendida en
la prohibicioh de I~ mencionada' Real Cédula de Cá~

torce de Mayo de 'mil setecientos ochenta y nueve, co-
mo hecha con ahteáori{Jad á eHá ~ y al mismo tiem-
po he resuelto que esta declaracion se entienda por re-
gIx gCIlefal " á fin de 'éviMF en adelante dudas y re-
cursos de igUiar Í1ituraleza. Publicada en el mi Cense-
jo ~stá .Real 'feSbhiCion'~! ¿e a~brd6 su cumplimiento,_
yo'pata' su debida observancia éfpedir esta mi Cédula:
P0}' lta- qual os' mando' á· é6tI'?,s ~ )~ cada uno de vos-en
vuestro-~' L·\;lgares·; :1 . Q1isr:rir6s '1 júrlsdicciones', veais la.
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citada m1 declaracion, i:íá gllá,rde~) cumpláis y exe-'
curcís sin contravenida'; ni permitir./sll: contravencicn.'
en manera alguna: Que asi es mi voluntad, y 'que' al'
traslado impreso de esta mi Cédula , Iirmado de Don
.Bartolorné Muíioz de Torres> mi Secretario -Ó: ; Escriba-
no de cámata mas ~ntiguo y de Gobierno del mi
Consejo) ~e le dé la misma {~ y crédito que á Su ori- '
gina1. Dada en' Madrid .á tres de Julio de tnil sete-
dentas noventa y cinco: YO E~ REY:' Yo Doi1 Fer-
nando de Nestares , Secretario de.! Rey nuestro Señor,
10 -hice escribir por su mandado e .Felipe Obispo de
Salamanca.": Don Benito Ramón de Herrnida : Don
Bernardo ;R.iega: Don Benito Puente : .Don Juan de
Morales: Registrada'! Don Leonardo Marques: Por
el Canciller mayor: Don Leonardo Marques, Es co-'
pia de su orígit1al; de que certifico. Don Bartólomé
Muíioz. , .

Dios gtll\de ~ V rns. muchos años. Salamanca diez
y.o_cho de Agosto de mil setecientos .noventa y cinco.

El MarquJs dé'laGranja'~~1
f

1

$eñoresde]tJsticia, al




